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a este Programa de ser ciudadano de la Unión Europea, con
la advertencia de que la misma no agota la vía administrativa
y contra ella cabe interponer recurso de alzada ante la Ilma.
Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta
de Andalucía, en el plazo de un mes, de conformidad con
lo dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la citada norma.

Núm. Expte.: PS-SE-201/2006.
Nombre y apellidos: Doña Raquel Vázquez Hidalgo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 12 de abril de 2006, mediante la cual se acuerda dene-
gar a la unidad familiar representada por doña Raquel Vázquez
Hidalgo, las medidas del Programa de Solidaridad por apli-
cación del art. 2, aptdo. c), del Decreto 2/1999, de 12 de
enero, por disponer de recursos mensuales superiores a la
cuantía del Ingreso Mínimo de Solidaridad, calculada conforme
se establece en el art. 6.1 de la norma reguladora de este
Programa, con la advertencia de que la misma no agota la
vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de
alzada ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales
e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes, de con-
formidad con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y
115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la citada norma.

Núm. Expte.: PS-SE-271/2006.
Nombre y apellidos: Don Francisco Javier Plaza Valdivia.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 7 de junio de 2006, mediante la cual se acuerda denegar
a la unidad familiar representada por don Francisco Javier
Plaza Valdivia, las medidas del Programa de Solidaridad por
aplicación del art. 2, aptdo. c), del Decreto 2/1999, de 12
de enero, por disponer de recursos mensuales superiores a
la cuantía del Ingreso Mínimo de Solidaridad, calculada con-
forme se establece en el art. 6.1 de la norma reguladora de
este Programa, con la advertencia de que la misma no agota
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de
alzada ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales
e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes, de con-
formidad con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y
115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la citada norma.

Núm. Expte.: PS-SE-332/2006.
Nombre y apellidos: Doña M.ª del Carmen Triguero

Baquero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 12 de abril de 2006, mediante la cual se acuerda dene-
gar a la unidad familiar representada por doña M.ª del Carmen
Triguero Baquero, las medidas del Programa de Solidaridad
por aplicación del art. 2, aptdo. c), del Decreto 2/1999, de
12 de enero, por disponer de recursos mensuales superiores
a la cuantía del Ingreso Mínimo de Solidaridad, calculada con-
forme se establece en el art. 6.1 de la norma reguladora de
este Programa, con la advertencia de que la misma no agota
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de
alzada ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales

e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes, de con-
formidad con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y
115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la citada norma.

Núm. Expte.: PS-SE-336/2006.
Nombre y apellidos: Doña Juana Carrillo Rivero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 8 de mayo de 2006, mediante la cual se acuerda denegar
a la unidad familiar representada por doña Juana Carrillo Rive-
ro, las medidas del Programa de Solidaridad por aplicación
del art. 2, aptdo. c), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por disponer de recursos mensuales superiores a la cuantía
del Ingreso Mínimo de Solidaridad, calculada conforme se esta-
blece en el art. 6.1 de la norma reguladora de este Programa,
con la advertencia de que la misma no agota la vía admi-
nistrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada ante
la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la
Junta de Andalucía, en el plazo de un mes, de conformidad
con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y 115 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, de modificación de la citada norma.

Núm. Expte.: PS-SE-338/2006.
Nombre y apellidos: Doña Rosario Noguera Prieto.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 8 de mayo de 2006, mediante la cual se acuerda denegar
a la unidad familiar representada por doña Rosario Noguera
Prieto, las medidas del Programa de Solidaridad por aplicación
del art. 2, aptdo. c), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por disponer de recursos mensuales superiores a la cuantía
del Ingreso Mínimo de Solidaridad, calculada conforme se esta-
blece en el art. 6.1 de la norma reguladora de este Programa,
con la advertencia de que la misma no agota la vía admi-
nistrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada ante
la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la
Junta de Andalucía, en el plazo de un mes, de conformidad
con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y 115 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, de modificación de la citada norma.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 6 de octubre de 2006.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de 4 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por el que se notifica a
don Francisco José Ramírez Conde la Resolución de
incoación de expediente disciplinario 2/06.

Intentada la notificación de la Resolución de esta Dele-
gación Provincial de incoación de expediente disciplinario a
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don Francisco José Ramírez Conde, de fecha 4 de agosto
de 2006, sin que se haya podido practicar la misma al inte-
resado en su último domicilio conocido, sito en C/ Río Júcar, 3,
3.º izqda., de Huelva, se publica el presente anuncio en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, para que sirva de notificación de la Resolución
de incoación de expediente disciplinario indicado, haciendo
constar que la misma se encuentra a disposición de don Fran-
cisco José Ramírez Conde en las dependencias de la Secretaría
General de la Delegación Provincial de la Consejería de Cultura
de Huelva, sita en Avda. de Alemania, 3 bis, 21001, Huelva.

Huelva, 4 de octubre de 2006.- El Delegado, Juan José
Oña Hervalejo.

ANUNCIO de 3 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se dispone
la notificación a los interesados que se citan, del Decre-
to 146/2006, de 18 de julio, por el que se declara
Bien de Interés Cultural, con la categoría de Monu-
mento, el Convento de Nuestra Señora de las Nieves,
en Torrox (Málaga).

Acreditada en el expediente la imposibilidad de notifi-
cación personal y directa a los interesados relacionados en
el Anexo, del Decreto 146/2006, de 18 de julio, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría de Monu-
mento, el Convento de Ntra. Sra. de las Nieves, en Torrox
(Málaga), publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía número 154, de 9 de agosto de 2006, páginas 52 a
54 (ambas inclusive), y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se practica la notifica-
ción por medio de este Anuncio.

Contra el mencionado acto se podrán interponer los recur-
sos que en el mismo se indican.

A N E X O

RELACION DE INTERESADOS A LOS QUE INTENTADA LA
NOTIFICACION NO SE HA PODIDO PRACTICAR:

Don Enrique Cote Lozano, John Philip Smith, doña M.ª
Carmen Urdiales Medina, don Manuel García Bueno y doña
M.ª Carmen Fernández Doña.

Málaga, 3 de octubre de 2006.- El Delegado, Francisco
López Fernández.

ANUNCIO de 3 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se dispone
la notificación a los interesados que se citan, del Decre-
to 127/2006, de 20 de junio, por el que se declara
Bien de Interés Cultural, con la categoría de Monu-
mento, el Cementerio de San Sebastián, en Casaber-
meja (Málaga).

Acreditada en el expediente la imposibilidad de notifi-
cación personal y directa a los interesados relacionados en
el Anexo, del Decreto 127/2006, de 20 de junio, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría de Monu-
mento, el Cementerio de San Sebastián, en Casabermeja (Má-
laga), publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
número 131, de 10 de julio de 2006, páginas 61 a 64 (ambas
inclusive), y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-

lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se practica la notificación por medio
de este Anuncio.

Contra el mencionado acto se podrán interponer los recur-
sos que en el mismo se indican.

A N E X O

RELACION DE INTERESADOS A LOS QUE INTENTADA LA
NOTIFICACION NO SE HA PODIDO PRACTICAR:

Don Francisco Zamorano Rambla, don Federico Javier
Magadan García, don Francisco Aguilar García, don Sebastián
Pardo González, don Sebastián Valenzuela Jurado, don Juan
Arrabali Cobos, don Juan Torres Rubia, don José Fernández
Bolaños Rodríguez, doña Sebastiana Pardo González, don
Esteban Fernández Rodríguez, don Mariano Moreno Aguilar
y don José Torres Rubia.

Málaga, 3 de octubre de 2006.- El Delegado, Francisco
López Fernández.

ANUNCIO de 4 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se somete a
información pública el procedimiento para la declaración
de Bien de Interés Cultural, con la categoría de Zona
Arqueológica, del yacimiento de la Desembocadura del
río Algarrobo, en Vélez-Málaga (Málaga).

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la
declaración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de
Zona Arqueológica, del yacimiento de la Desembocadura del
Río Algarrobo, en Vélez-Málaga (Málaga), y atendiendo al esta-
do en que se encuentran las actuaciones, se anuncia la aper-
tura de un período de información pública, de conformidad
con los artículos 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio,
del Patrimonio Histórico Español, 13.1 del Real Decre-
to 111/1986, de 10 de enero, que la desarrolla, y 86 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado, exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Málaga, C/ Larios, núm. 9, 4.ª planta,
de nueve a catorce horas.

Málaga, 4 de octubre de 2006.- El Delegado, Francisco
López Fernández.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 16 de octubre de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica al
interesado la Resolución recaída en el recurso de alza-
da interpuesto contra Resolución de la Viceconsejería,
por la que se resolvió el procedimiento sancionador
CA/2003/1257/AG.MA/VP, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia de
vías pecuarias.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico


